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Expediente 005 2019– 00268 00 

Revisada la respuesta de la DIAN que obra a folio 50 puso de presente que “una vez 

revisada la información de los aplicativos de Cuenta Corriente, la Obligación Financiera y 

las bases alternas de cobranzas de DIAN, correspondientes a la sociedad G.L.G. SA. NIT 

800023807,me permito indicar que a la fecha del presente oficio NO LE FIGURAN deudas 

a cargo.” 

 

Así las cosas, como quiera que debe verificarse  que el NIT allí expresado por la DIAN sea 

el correcto, de la revisión del expediente se advierte que en el Certificado de Existencia y 

Representación de dicha sociedad el referido número de identificación corresponde al 

80023807-82 

 

Conforme con lo anterior, por secretaría, en forma inmediata OFICIESE una vez más a 

la DIAN, para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación aclare si se trata de la misma persona jurídica y el número 

del NIT al que refiere su comunicación. Remítase la anterior comunicación incorporada a 

los autos. 

Con todo, incorpórese al protocolo y tenga en cuenta para los fines pertinentes la 

certificación emitida por el Banco de Bogotá y, demás documental allegada por la parte 

demandada  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 27 de abril de 2023 
2 Página 3 registro 60 
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